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Ref.  Filiación Natural 

Demandante. Camilo Ernesto Veru 
Demandados. Herederos del causante Enod Gómez Mayorga 
Radicación. 2021-00222-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 385. 

 

Puerto Rico Caquetá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia, el Juzgado observa que la misma adolece de 
ciertos requisitos que dan lugar a su respectiva inadmisión: 
 
1. La designación correcta del juez a quien se dirija, por tanto, deberá presentar 
nuevamente el poder (Juzgado Promiscuo de Familia), de conformidad con el artículo 82, 

numeral 1º del C. G. del P. 

2. Indebida acumulación de pretensiones, respeto de la 1 y 2, toda vez que se trata de 
actos procesales. 

3. Aportar copia auténtica del registro civil de Defunción del causante ENOD GÓMEZ 
MAYORGA. Se comunica que la carga procesal corresponde a la parte interesada y por 
tanto debe dar estricto cumplimiento al artículo 85, numeral 1º e inciso segundo del C. G. 
del P, toda vez que se debe agotar el derecho de petición o solicitud elevada a la respectiva 
Registraduría el cual debe ser aportado con la demanda. 
 

Corolario a lo anterior, ha de Inadmitirse la presente demanda de conformidad con lo 
estipulado por el Art. 90 C.G.P, con el fin de que se subsane dentro del término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de éste auto, so pena de ser rechazada si así no lo 
hiciere. En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda y disponer se subsane dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de éste auto, so pena de ser rechazada.  Artículo 90 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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